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PRECIO DE SUSCRIPCIÓNPUNTO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRAMERO, 45
, ¿ír a g o z a . en la Administración del Bo* 
"qs*tR en la Imprenta <le la Cann-Hcspicio 

Misericordia.
... euserlpciones de fuera podrán hacerse 
A ^‘’-^Rdo su importe en librunsa del Tesoro 

de feeii cobro.
P<go de la suscripción adelantado.

i( 1-‘rrespondencla so remitir*, franqueada 
*8ten.te de dicha Imprente.

Loe edictos y aunucíos obligados ai pagoda 
Inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
loa que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el psgc 
ni precio de venta.

Números sueltos, % céntimos de pateta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE PERIÓDICO se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
l*rrUA®?0Rí,|)1|ífeT> en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
T*lntA a< B J3 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

promulgación, si en ellas no se dispusiese o<,ra 
kti'^^Pcciclonts^ do) Gobierno k o u  obligatorias para la capl- 
^e8do P^iocia desde qne se publican odclairaente en ella, y 

0 dfat después para los demás pueblos de la misma 
" -'MLey de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
^SIDEMCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS

MM. el Rey y la Reina Regente 
^*) y Augusta Real familia conti- 

11 Rin novedad en su importante salud.
_  (Gaceta 1 Mayot901)

SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

8

’l

REALES DECRETOS
el Gol, exPe^^eute y autos de oompetenoia entre 
cióu J^^a-dor de Barcelona y el Juez de instruc- 

Qy e ^“badell, de los cuales resulta:
t eu de Marzo de 1900, una Comisión espe- 

^i'a i*Gui^rnda por el Ayuntamiento de Sabadell 
s¡ei0)1 ,VeStigar lo ocurrido con motivo de la adqui- 
PUd o trUn^ “urca nueva para señalar jabón, pro- 

,^nu“ipio que acordase: primero, que el Te- 
^Coio' 6 A*ca*de D. José Aymerich, Presidente de

Col"^-^e hacienda, por sí mismo, sin acuerdo 
^Porto ui ^l Ayuntamiento, practicó las 
v ^ret 8,8 8estiones para adquirir la nueva marca, 
l^'08 Qn V Oautolosamente en su poder con propó- 

v6 a Comisión antedicha no se atreve á ca- 
Ue’ Por fortuna, no consiguió llevar á cabo; 

d ^gali’ ^Ue a* ver il’acasados sus-proyeotos, trató 
Ir  U1;1<lar *a adquisición de la maroa, hablando 

Sn*a en sesión que la Comisión de Haoien-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que «e fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina) de cada semestre.

*-----‘ ===
da celebró el día 2 de Enero; y tercero, que por lo 
expuesto procede pasar el expediente original al 
Jaezado de iuatv los efectos procedentes:

Que aprobados poi* mayorfaToV inferiores ex
tremos, pasó la Alcaldía al Juzgado el expediente, 
empezando éste á instruir diligencias encamina
das, entre otros extremos, á depurar si en las actas 
de la Comisión de Hacienda y del Ayuntamiento 
se habían cometido falsedades, en cuya situación el 
Gobernador, á instancia de D. José Aymeriohy de 
acuerdo con la Comisión provincial, le requirió de 
inhibición, fundándose en que el reglamento de 
Consumos establece que los hechos que tiendan á 
burlar este impuesto son defraudaciones y faltas 
administrativas, cuya sanción es objeto del capítulo 
16 del mencionado reglamento, y únicamente en 
méritos del expediente administrativo podrán los 
Tribunales intervenir, sirviéndole de base la resul
tancia de aquél, según determinan los artículos 20
de la ley de 30 de Junio de 1892 y 56 de la de 5 
de Agosto de 1893:

Que sustanciado el incidente, el Juez mantuvo
su jurisdicción, alegando que en esta causa no se 
trata de la adquisición de una marca administra
tiva para señalar jabón, sino de dos delitos de fal
sedad en documentos públicos por simulación de 
acuerdos relacionados con la adquisición de la mar
oa, que no se tomaron, según dice el Fiscal en su 
dictamen, en las actas de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de Sabadell en los días 14 de 
Diciembre y 2 de Enero últimos.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:
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Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencias en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual 
despenda el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar

Visto el art. 167 del reglamenso de consumos 
de 30 de Agosto de 1896, que dice: «Para imponer 
las responsabilidades que nazcan de las defrauda
ciones y faltas administrativas, los procedimien
tos serán exclusivamente administrativos»:

Visto el art. 60 de la ley Municipal, que esta
blece la división del Ayuntamiento en comisiones 
y el modo de funcionar de las mismas:

Visto el art. 182 de la misma, que dice: «Cuando 
el Alcalde, los Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables en hechos ú 
omisiones punibles administrativamente, incuni- 
rán, según los casos, en las penas de amonestación, 
apercibimiento ó multa»:

Visto el 181, también de la ley Municipal, que 
dice: «La responsabilidad será exigible á los Con
cejales ante la Administración ó los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú omisión que la 
motive»: •

Visto el art. 314, núm. 6, del Código penal, que 
castiga el hecho de que un funcionario público, 
abusando de su oficio, cometa fasedad haciendo en 
documento verdadero cualquiera alteración ó in
tercalación que varíe su sentido»:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de lás causas ó juicios 
criminales»:

Considerando: .
1 .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de haberse pasado al 
Juez de instrucción de Sabadell un expediente 
instruido por la Comisión especial nombrada por 
el Ayuntamiento de aquel pueblo para depurar 
la conducta del Teniente Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Hacienda D. José Aymerich, quien 
al parecer llegó á ordenar se añadiesen algunos 
acuerdos, que no se habían tomado, eñ las actas de 
la Comisión da Hacienda, con motivo de la compra 
de una marca nueva para señalar jabón en la Ad
ministración de consumos:

2 .° Que el incidente de competencia ha puesto 
de manifiesto tres puntos de vista en la cuestión: 
el primero, relativo á la defraudación intentada 
con la adquisición subrepticia de la marca; el se
gundo, que se refiere al modo de funcionar de la 
Comisión de Hacienda: y el tercero, á las falseda
des cometidas en determinadas actas que se refe
rían á la compra que hizo el Sr. Aymerich:

3 .° Que separados esos extremos, es indudable 
que en los primeros, según los preceptos del re
glamento de Consumos vigente y de la ley Muni
cipal, es la Administración quien conoce previa
mente; pero en cambio, respecto al tercero, es la 
jurisdicción ordinaria quien puede y debe fijar el 
alcance punible de los hechos, siendo do notar que

en cuanto á este punto no hace expresa argum 
tación el requerimiento del Gobernador;

Conformándome con lo consultado por el J 
sejo de Estado en pleno; , , u.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey u* 
fonso XIII, y como Reina Regente del Rem0,

Vengo en declarar que no ha debido susci 
esta competencia, en cuanto á las falsedades 
se suponen cometidas por D. José Aymerich 
cidiéndola respecto á los demás extremos a 
de la Administración. 70.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil n 
cientos uno.—María Cristina:—El Presiden 6 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas a-

^Gaceta 22 Abril

En el expediente y autos de competencnM^^ 
movida entre el Gobernador de León y la 
cia de la misma capital, de los cuales re8U*

Que Marcelino Corando Canal acudió al 
do de Riaño el 8 de Agosto del año próxim0 P 
do, denunciando que en la mañana de R(lne. 
estando al cuidado de dos vacas de su 
en el pago titulado Ti engueras, se present o^ _ 
ban Alvarez, vecino de Burón, con otros 
apoderaron del tapabocas que Corando e nt0 
de las vacas; y como él reclamara inmedia -a 
su devolución, le obligaron con amenazas 
sistir, llegando el Esteban, que iba armftC ga, 
escopeta, á decirle que si se ponía delante le 1.
ba un tiro: . . . , . hñCho d®'

Que instruidas diligencias acerca del n ^1 
nunciado, aparece en autos una oertifie»01 0
Alcalde de Burón, en la que se hace oon^ ,0
en dicho pueblo no hay guardas munioipa 
existe la costumbre de designar á cuatro 
para que custodien los frutos del fnO'
prestan juramento al empezar á ejercer e| 
ciones, habiendo correspondido este ono
año de que se trata á Esteban Alvarez: $1#'

Que dirigido el procedimiento contra c |OI10S 
teban Alvarez, manifestó éste en sus dec gue 
que al cuidado de las vacas estaba un hon^^ eg. 
no quiso decirle cómo se llamaba, y qne C(]oijiioí° 
taban las reses pastando en una finca c e 
particular, las llevó al pueblo, 
tamente con un tapabocas que eúcontioj 
cárnico, al Alcalde: . ¡joron 1°S

Que terminado el sumario, se re1Tn 
autos á la Audiencia de León, siendo eb JOr de 
nal requerido de inhibición por el ^^^(jánd086 
acuerdo con la Comisión provincial, J P°r 
en que eíi el presente caso se habían ';eb g prfi' 
las Autoridades administrativas los va0®1’
venidos al efecto, pues á la denuncia 1 e 0n Io8 
siguió su depósito después de los a¿u.u^n 0^'* 
Ayuntamientos limítrofes y en el boj^egi^ 
y enseguida la subasta, á la que asistió e ^fcalo 
síndico, cumpliéndose lo dispuesto en o e 
44 del Real decreto de 8 de Mayo 1* 
producto obtenido como resultado de ^goOjaci° 
deducidos los gastos, se remitió á i bía011^ 
general de Ganaderos, y por lo tanto ¿ecre;1 
plido lo prevenido en el art. 6.° de* 3 ingtit11010 
de 13 de Agosto de 1892, porque dicha
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^enta para cubrir sus atentaciones con el valor de 
9 reses abandonadas y sin dueños conocidos, que 

s *o queresultaba del expediente instruido, pues á 
Pesar de los anuncios publicados nadie se había pre- 
6,Itado á recogerlas; que teniendo la Asociación 

S^neral de Ganaderos carácter administrativo, por 
ersar su acción sobre asuntos de interés público, 
^responde á la administración decidir lo que 
lr°ceda en el caso de que se trata, imponiendo las 

Ultas á que haya lugar; y si no fuera esto perti- 
nte dentro de la ley, por no estar reservado el 

^^8° de los hechos á los funcionarios de la Ad- 
lnistraeión, habría entonces una cuestión previa

Resolver, de la cual dependería el fallo de los 
júnales; el Gobernador citaba los artículos 

189^ ^’° decreto de 13.de Agosto de
y el 105 del Reglamento de la misma fecha: 

ló» 6 austanciado el incidente, la Audiencia dic- 
. ?nh° sosteniendo su competencia, alegando: que 

a causa no se persegía la venta de las vacas á 
ci Q contrae el oficio de inhibición, sino al he- 
Düt d6 0P°derarse violentamente de aquéllas, im- 

a* guarda particular jurado Estéban Alvá- 
* í y a los tres vecinos de Burón que le acompa- 
y0 ^U> que el art. 44 del Real decreto de 8 de Ma- 
Por uo 63 aP^ca^*0 al hecho de autos, ya

las reses de que se apoderaron los procesa- 
o q íSiUO es^ahan perdidas ni abandonadas, sino al 

ado de su dueño Marcelino Corando, ya por- 
e* sitio donde fueron halladas no tiene la con- 

^ración de monte público, ni sujeto, por consi-
Pr HÜte’ las Ordenanzas del ramo, sino que son 
Pon ?9 00*0cadns bajo la salvaguardia del Código 

a > que castiga como delito ó falta los daños 
te Sados en propiedad particular, siendo para es

- 10 J08 guardas municipales y particulares 
lo8rn0uar*os de *a policía judicial dependientes de 

de justicia; y que tampoco era per- 
^UIj9 R-6al decreto referente á la Asociación 

de Ganaderos:
pr0 . eJ Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
do insistió en el requerimiento, resultan-

ü lo expuesto el presente conflicto, que ha se- 
q  0 sus trámites:

habiéndose pedido como antecedente por la 
jo de Estado y Gracia y Justicia del Conse-

^tado que se determinara el hecho de si el 
das i dominado Tresgueras, donde fueron halla- 
^lioo^ reses a que se refiere la causa, es monte pú- 
dha 0 t'®1/"eu0 particular, se ha unido á los autos 
tri^^^fificación expedida por el Jefe del dis- 
^Ue 0 forestal de León, en la que se hace constar 
M . 9 sitio denominado Tresgueras, perteneciente 

lo i-0 Burón, se halla comprendido dentro 
^tálc ^ites asignados al monte número 4‘29 del 
8q 8 og° de los exceptuados, denaminado Mirva y 

y .^‘^gados: _
j^di^0 art- 2.° de ía ley orgánica del Poder 
*6ye}ilal’ seghn el cual, «la potestad de aplicar las 
í k 911 los juicios civiles y criminales, juzgando 

ejecutar lo juzgado, corresponderá 
y S1vamente á los Jueces y Tribunales»:

0 fcl art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
1887, que prohíbe á los Gobernadores 

oontiendas de competencia en los juicios 
á no ser que el castigo del delito ó falta 

haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando, en virtud de la 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa seguida 
contra Esteban Alvarez y otros tres vecinos de 
Burón, por el hecho de haberse apoderado á la 
fuerzi del tapabocas que Marcelino Corande lle
vaba, y de unas vacas que al cuidado del mismo 
se hallaban pastando en el pago titulado Tres
gueras.

2 .° Que en los autos aparece comprobado por 
la declaración del mismo Esteban Alvarez, que 
ejercía las funciones de guarda, y que fue el que 
se apoderó de las vacas, que éstas estaban al cui
dado de un hombre que no quiso decirle cómo se 
llamaba, y por lo tanto, no puede admitirse la 
versión que de los hechos se hace en el oficio de 
requerimiento, á la que sirve de base la afirma
ción de que las rases estaban abandonadas ó ex
traviadas.

3 .° Que no son, por tanto, aplicables al caso de 
que se trata las disposiciones administrativas que 
se citan en el oficio inhitorio.

4 .° Que los hechos que son objeto de la denun
cia y que en la causa se persiguen pueden ser 
constitutivos de delito comprendido en el Código 
penal, correspondiendo exclusivamente su conoci
miento y castigo á los Tribunales de justicia, sin 
que exista cuestión alguna previa que deba deci
dirse por la Autoridad administrativa:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil no
vecientos uno.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,

(Gaceta 25 Abril 1901.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sani“ 

dad el recurso de alzada interpuesto por D. Ma
nuel Caro, Gerente de la Sociedad comanditaria 
«Gómez Sánchez y Caro», contra la providencia 
de ese Gobierno que ordenó inutilizar por el fuego 
las pulpas residuos de remolacha depositadas en 
el término de Los Molinos de Viento, de dicha ca
pital, el expresado Cuerpo consultivo, después de 
un detenido estudio, propone las siguientes con
clusiones:

«l.n Que las reclamaciones hechas por los veci
nos y propietarios de las fincas colindantes con el 
ingenio de Nuestra Señora de Monserrat, son jus
tificadas y deben por tanto ser atendidas.

2 .* Que debe exigirse á los propietarios de di
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cho ingenio modifiquen el procedimiento que ac
tualmente emplean para el aprovechamiento de la 
pulpa de remolacha, y toda vez que por la estruc
tura del terreno no es posible, ó por lo menos 
muy costoso, construir silos y pozos absorbentes 
en la forma propuesta por la Junta de Sanidad de 
Almería, podrán seguirse utilizando los actuales 
depósitos, pero modificando su construcción de 
modo que se acomode á lo indicado en aquéllos, 
dando inclinación á su fondo, colocando una capa 
intermedia de grava ó canto rodado y sobre esa 
capa cañas secas de maíz ó paja ú otra materia 
análoga, y la pulpa perfectamente apisonada, se 
recubrirá con otra capa de tierra arcillosa de 20 
centímetros de espesor, también fuertemente api
sonada, para que resulte impermeable, y tanto la 
atarjea que rodea el depósito, como la que condu
ce los líquidos que se filtran de las pulpas á los 
huertos ó cortijos que los utilizan para el riego, 
deberán ir cubiertas de fábrica en toda su exten
sión, teniendo de trecho en trecho registros para 
la correspondiente limpieza.

3 .a Que en atención á los perjuicios mateiiales 
que habría de producir á los propietarios del inge
nio Monserrat la destrucción de la pulpa en la ac
tualidad allí existente, podrá admitirse, pero sólo 
en este punto concreto, el recurso interpuesto por 
D. José Manuel Caro, Gerente de la mencionada 
fábrica:

4 .a que la Autoridad superior de la provincia 
de Almería vigile que en un plazo que no exceda 
de seis meses queden hechas las modificaciones 
que se indican en la disposición de los silos y atar
jeas, así como en el procedimiento para desecar los 
residuos de la remolacha en el ingenio Monse
rrat.»

Y conforme con el preinserto dictamen, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se resuelva como 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del recurrente y efectos oportunos, de
volviéndole el expediente de su razón. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Abril de 
1901.—Moret,—Sr. Gobernador civil de Almería.

(.Gaceta 23 Abril 1901.)

de 1879; y con el fin de que este servicio se 
á cabo con la regularidad debida, se insertan a c 
tinuación las disposiciones que se citan, así co 
el formulario de las propuestas á que deben 6J 
tarse los Sres. Alcaldes, y que remitirán a - 
Gobierno dentro del término de diez días.

Zaragoza l.° de Muyo de 1901.—El er
dor, Germán Avedillo Juárez.

Reglas 1.a y 3.a de la Real orden de 6 de Junio de ^^'|ag 
1.a Las Juntas provinciales de Sanidad, así las lvai^n 

capitales del interior, como las del litoral, se f®11 ‘ 
cada dos años, pudiendoser reelegidos sus individu

3 .a Las Juntas municipales se renovaran 611 61 ¡e] Al* 
período y forma que las provinciales, á propuesta 
calde y elección del Gobernador de la provincia.

Regla 1.a de la circular de 10 de Octubre de 1879-
l .° Que en los ocho primeros días de Mayo de; *0®jt¡rán 

en que corresponda la renovación, los Alcaides Keru 
al Gobierno del digno caigo de V, S. las propues’’1 
el nombramiento de las Juntas municipales, en los yte, 
nos establecidos por el art. 54 de la ley de Sanidad v d  
y ese Gobierno proceda al nombramiento de las Jun ■ r 
tes del l.° de Julio, con el ñn de que empiecen a fui 
desde dicha fecha.

Articulo 54 de la leg de Sanidad.
, Las Juntas municipales se compondrán del A1^ .maeia. 

sidente, de un Profesor de Medicina, otro de i! veCp 
otro de Cirugía (si lo hubiese), un Veterinario y tr ,esor 
nos, desempeñando las funciones de Secretario un 
de Ciencias Médicas.

FORMULARIO QUE SE CITA

Ayuntamiento de ........................

Propuesta en terna para el nombramiento de ^s.se¡ ran(e ti 
Kan de componer la Junta municipal de Sanidad au 
próximo bienio de 1901 á 1903. d<

Profesores de Medicina
D, 
D.
D.

D, 
D, 
D.

D, 
D. 
D

>

Profesores de Cirugía

»

Profesores de Farmacia

SECCION SEGUNDA Profesores de Veterinaria

ÍOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAEÁMZA
D, 
D. 
D.

N ego el ado 38.°—Circular.
Beneficencia y Sanidad.

Correspondiendo hacer en el presente afio la re
novación de las Juntas municipales de Sanidad 
que han de funcionar durante el bienio de 1901 á 
1903, según previene la regla 3? de la Real orden 
de 6 de Junio de 1860, con relación á la 1.* de di
cha soberana disposición; he acordado ordenar á 
los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia que excedan de 1.000 almas procedan, 
desde luego, á formar las propuestas de los indivi
duos que han de componer las referidas Juntas, 
sujetándose para ello á las prescripciones estable
cidas en la regla 1.* de la circular de 10 de Octubre

Vecinos.—l.e terna.
D 
D. 
D,

D..
D..
D..

D
D.
D.

2.a terna.

3.a terna.

(Fecha.)

(Sello de la Alcaldía.)
.¿i, as**—---

(El Alcalde-)

»
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ADMINISTRACION DE HACIENDA M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
7? 7 '•ilación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el aüo de 1901^ que se publi- 

en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 98 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Ateca.

APELLIDOS y n o mb r e
DB LOS C0NTRIBUYENTB8

Tarifa 1.

Filomeno.. 
o.U1*’O Santos.................  

.^Qohez Francisco........  
r Jj’0 Dysiderio...........

.............
Q^’11 ,dr Duoe José........  
^^alez Miguel......... diestra Manuel... 

n^^gas Pedro...............  
Maít? Andrós............... 
p inez Eustasio........  
j^a-adez Felipe......... 
Caí Baldomcro........  
Lal’0 Anlouio........... 
Ben’Custodio..........  
^1 61 lcto Jesús.............  fro Blas...................

? ^aeno Antonio. 
Jalóme Domingo... 

Mena Joa(iniua.............  
n^cioza María.............

k0^1110...............
8ak ^-'^rto.................... 
^5Vtotentiu6- • • • 
Var® Vienta...............

Benito...............
Buce2 n.ebastián.............  

.......

.............Bun a Buscuftla.............  

.................
^Ida^0 íájara Antonio 
Ao61.ña.Rafael...............  
^ivat Fitomeno.............

^reg°no.............
T?6rtoldo.............  
)oniioiano.........

Rufino.............
^^rez María..

Ma> ? Joaé.........
^Oro=° oarlos.................  
^Íiic l ^ba.tiáu...........  
^^evDiouÍ9ÍO.............

Ká0,®6 Tomasa......... 

...................laDuee Antonio..

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetea

Libertad. Ferretería al por menor. 283‘06
Mesón. Venta de cereales. 283‘06

Río. * 283‘06
Idem. » 283‘06

Extramuros. > 283‘06
Río. » 283‘06

Libertad. Vendedor de jamones. 283‘06
Idem. Tejidos al por menor. 255‘90
Idem. » 255-90
Río. Café. 228-74

Idem. » 228‘74
Libertad. Paquetería. 142'96

Idem. .. » 142‘96
Plaza. .» 142'96
Río. Vendedor de velas. 142‘96

Idem. Vi 142'96
Libertad. Venta de carne fresca. 74'34

Idem. » 74‘34
Río. » 74'34

Plaza. > 74'34
Río. » 74'34

Libertad. Venta de gerga. 74'34
Idem. > 74'34
Idem. » 74'34
Río. Vinos y aguardientes. 68'62

Idem. » 68'62
Idem. » 68'62
Idem. » 68'62

San Martín. » 68'62
Río. Mesón. 50'03

Idem. » 50'03
Arial Bajo. Abacería. 50'04

Río. » 50'03
Libertad. » 50'03

Río. » 50'03
San Martín. » 50'03
San Miguel. > 50'03

Libertad. » 50'03
Idem. » 50'03
Idem. Figón. 34'32
Río. » 34'32

Piaza. » 34'32
Río. Casa de huéspedes. 34'32

Idem. » 34'32
Libertad. Tablajera. 34'31

Plaza. » 34'31
Libertad. Frutas secas. 34'31
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

Tarifa 8.a

Júdez Lanero Francisco.........
Blasco Andrés...................................

Pilar. 
Río.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Libertad. 
Río.

Idem.
Idem.

Libertad. 
Río.

Martínez Eustasio............................
Blasco Andrés...................................
Duoe Nicasio.....................................
Sánchez Dionisio...............................
Ibáñez Duce Manuel........................
Pardos Modesto................................
Mate Nicolás.....................................
Sierra Pascuala................................
Alonso Blas.......................................
Revuelta Mariano............................

INDUSTRIA QUE EJERCEN

Compra y venta de vinos. 
Una mesa de billar.

»
Una mesa de naipes. 

Un carro.
»
»
»

Arrendatario del Macelo. 
Carruaje dos caballerías 20 ki

lómetros recorrido.

CUOTA 
paraelTesore

Peseta»

148*68 
48*61 
48*61 
15*73 
11*43 
11*43 
11*43 
11*41 
11‘44 
11*44

4*29

185*85

Tarifa 3.*

Azpeitia hermanos............................
Sociedad La Eléctrica La Cañada.
Lahoz Timoteo.................................
Pérez Cortés Ventura......................
Montón Mariano..............................
El mismo...........................................
El mismo...........................................
Ibáñez Manuel...................................
Sánchez Moreno Francisco.............
El mismo..................................... ..
Agnilar Buce José..........................
Montón Florencia......................
Monreal Ramón................................
El mismo...........................................
Acero Francisco..............................

Azpeitia hermanos..........................
Acero Francisco.................................
Gómez Acero y Garchitorena....
Hueso Francisco................................

Tarifa 4.a

Bermudez Marco José......................
Benito Sauz Isidro............................
Trigo Salvador...................................
Bravo Miguel.....................................
Galindo Miguel................................
Revuelta Pedro.................................
Gil Juan Manuel..............................
Lasa Perales Félix............................
Galindo Miguel.................................
Romanos Sabroso Benito...............
Sicilia Rojo Mariano........................
Borja Andrés Nicolás......................
Ortega San Iñigo Francisco...........
Revuelta Pedro.................................
Mamblona Alfonso..........................

ARTES Y OFICIOS

Trigo Poylao Cecilia........................

Bodeguillas. 
Idem.

Requijadas. 
Extramuros.

Mesón.
Idem.
Idem.

San Martín.
Idem. 
Idem.
Idem.
Río.

San Martín. 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Barrio Nuevo. 
Extramuros.

Arial Bajo.
Mesón.

Río.
Idem.

Mesón. 
Libertad. 

Arial Bajo.
Idem.

Mesón.
Subida Iglesia. 

Arial Bajo. 
San Martín. 
Arial Bajo.

Cambra.
Idem.

Libertad.

Fáb.*eleotridad 93.174 kilowats
Idem 48.110 id.

Fabrica de loza ordinaria.
Fábrica de yeso.

Alquitara 1.500 litros.
Fábrica de alcohol 3.500 litros.
Rectificadora aneja 600 litros.

Fábrica de alcohol 160 id.
Idem 1.800 id.

Rectificadora aneja 1.000 id.
Fábrica aguardientes 400 id.

Idem 200 id.
Fábrica alcohol 3.800 id.

Rectificadora aneja 2.300 id. 
Alquilador fuerza mecánica pa

ra moler por agua.
Molino 3 piedras 1 cierne.

Idem 2 id.
Idem 3 id. 1 cierne. 
Afinador chocolate.

Farmacéutico.
» 

Veterinario.
> 

Abogado.
» 

Escribano.
» 

Notario. 
Procurador.

Juez municipal. , 1 
Secretario del Juez municipal-

135‘S0 
125*80 
62'9 
6*2*91 

! 39*5» 
139'51 
77‘90 
77‘90 

188'70 
86*91 
86'99 
86'92 
86*91 
62*96

Confitería.
142'96
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Ab e l l id o s y n o mb r e
DE LOS CONTRIBUYENTES

Alonso Blas...................
, au°hez Ignacio............... .  
A,,r°8 Sebastián..............  
íizuar José..........................  
i,®r09 Barca Vicente....

Barca Carlos. 
paef° Gracia Pedro.........  

^rdos Pérez Antonio....
Duce Francisco..

reía Manuel...............  
Lnína* ^alme Antonio....

.................
p. -jamper Emilio......... círi^y*0611^. J°sé......... 
Ah . . rres Vicente......... 
J ar.lC10 Bernal Enrique.

''‘l^ez Sauz Ignacio.... 
tiayC!a - •Pftsoual........... 
Bo».Gavilla Manuel... 
y-^ales José...................  
Piihn68 r Aloantar Benito. 
BiaEnsebio... 
TahC° ?arbano Blas......... 
Tal?11*? Guillén Pascual. 
Yao1'10 Guillén Santiago >e.cri8tobal R 
LoJ11’10^*81800 Francisco

n° Zuluaga Nicolás..

CUOTA

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

Pesetas

Libertad.
Río.

Alpargatero.
Armero.

34‘31
34‘31Plaza.

Río. 
Idem. 
Idem.

. Idem, 
ídem. 
Idem.

Arial Alto.

Barbero.
»
»
» 
» 

Botero.
»

Capataz de bodega.

31‘31 
34‘31 
34‘3i 
34*31 
34*31
34‘31 
34‘31 
34‘31Libertad. 

Río. 
San Martín.

Idem.
Idem.

Abadía.
' Río.
San Martín.

Carpintero. 
»
»
»
>
» 

Cerrajero. 
Horno.

3431 
34*31 
34*31 
34‘31 
3431 
34*31 
3431
3431Anal Alto. > 3431

Libertad. > 3431
Río. Sastre. 3431Idem. » 31*31

Arial Bajo.
Río.

Libertad.

Sillero.
»
»

34‘31
3433
34*31

Arial Bajo. » 3431Río.
Idem.

»
Zapatero.

34*31
34*31

Tarifa 5.*

Gan?110 ^érez Antonia.... 
íorja..........  

au Fernández Ramón

Libertad.
Idem.
Idem.

Vendedor de pan en tienda. 
»

18‘59
18‘59
18*58

SECCION SEXTA
c0ü e| a^Uerdo de este Ayuntamiento y conforme 
lo .P ^go de condiciones que obra de mauifies- 
^hastn । or®l'alda, de la Corporación, se saca á 
^0^ada ? arri®ndo de los pastos de la dehesa Qui- 
^Ho d° ^U*^nero> destinados para el ganado de

, 6 carnes de esta villa, por término de un 
aot(¡ r6 te,rminará el día 2 de Mayo de 1902, cuyo 
l)resid,,ldra lu£ttr en lft Bala Consistorial, ^j0 Ia

d11?^ d61 Acalde, Teniente ó Concejal en 
^ich * ^Ue 00n a8i'*tencia de una comisión 

^0) ¿ i0 Ayuntamiento, el día 10 de Mayo próxi- 
jJ16 «e ^S10nce de su mañana, con sujeción ai tipo 
.oione ’ p ^Balado en el referido pliego de oon-

• °8 ^o*tadores deberán hacer sus propo- 
? ^tisei ^’^^das al modelo que va á continuación 
°8 Uiis/ í l en, Plieffos cerrados, acompañando á 
i116 íorAa-8 8U c®dula personal y la carta de pago 

de| r• hecho el depósito del 5 por 
b^Uici d sea 10 pesetas, en la Depositaría 
^spa5e . ’ Gaja general de Depósitos, Banco de

0 9«s Sucursales en provincias. Y si algu

na proposición se hiciese por medio de apoderado, 
deberá estar bastauteado el poder por el Letrado 
de Cariñena, designado por la Corporación, don 
Galo Sainz. El arrendatario á quien se adjudique 
el servicio, prestará fianza definitiva hasta el 10 
por 100 del importe del tipo, dentro de los 10 días 
siguientes al en que se le adjudique el remate.

Aguilón 28 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pau
lino Oseñalde.

Modelo de propoeición.
D. N. N., vecino de ., habitante en la calle 

de...., núm....... , enterado del anuncio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm.......y del plie
go de condiciones de la subasta de la Dehesa Qui- 
ñonada ó Gallinero para el abasto de carnes de 
esta villa en el año actual que terminará el día 2 
de Mayo de 1902, se obliga con extricta sujeción 
al referido pliego de condiciones á ejecutar el ser
vicio de abasto de carnes de esta población en el 
año expresado por la cantidad de.... (en letra) pe
setas ..... céntimos que ingresará en ios fondos 
municipales en los plazos y épocas señalados, y á 
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vender la, oarne de carnero á.... (eu letra) pesetas 
y .... céntimos el kilogramo, y la de oveja á......  
(en letra también) pesetas.... céntimos kilogramo.

Acompaña á esta proposición su cédala perso
nal y el documento que acredita haber consigna
do el depósito provisional que se señala en el 
anuncio.

(Fecha y firma del interesado).

Hasta el 15 del actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, las declaraciones de alta y baja de las al
teraciones que los vecinos de este término hayan 
tenido en sus riquezas, mediante la presentación 
de los documentos que acrediten haber satisfecho 
al Tesoro el impuesto de los derechos reales, no 
siendo admitido ningún documento que no venga 
con dicho requisito.

Nuez de Ebro l.° de Mayo de 1901.—El Alcal
de, Ramón Quibus.

El repartimiento de consumos, cereales y sal y 
el de líquidos y alcoholes de este pueblo, para el 
año 1901, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tiempo de ocho días 
hábiles desde esta fecha.

Malueuda 4 de Mayo de 1901.-E1 Alcalde ejer
ciente, Babil Velilla.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
para el corriente año, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días.

Talamantes 30 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Chueca.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

/
Ateca.

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la villa de Ateca y su par
tido:
Certifico: Que en la demanda de pobreza de que 

luego se hará mención, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Ateca á 25 de Ene
ro de 1901.—El Sr. I). Felipe Rey y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido: Con vista de esta demanda de pobreza dedu
cida por Mareos García Carnicer, de 18 años de 
edad, soltero, natural del pueblo de Muros, resi
dente en la actualidad en Calatayud, dependiente 
de comercio, representado por el Procurador don 
Benito Romanos y defendido por el Abogado don 
Ramón Ortega, ambos nombrados de oficio de una 
parte y de la otra el Sr. Abogado del Estado, ha
biendo sido declarados en rebeldía los demandados 
Enrique Rubio Calleja, José García García y An
tonio García Bercebai, vecinos también del nom
brado pueblo de Moros, sobre reclamación de de

claración de ausencia en ignorado paradero de a
tío carnal paterno Tomás García; y

Fallo.—Que debo declarar y declaro pobre 
sentido legal á Marcos García Carnicer, 
disfrutando de los beneficios que el art. 14 de^ 
ley de Enjuiciamiento civil concede á los de 
clase, pueda litigar con Enrique Rabio C1» eJ ’ 
José García García y Antonio García Beroe 
sobre reclamación de declaración de ausencia^_^ 
ignorado paradero de su tío carnal paterno, 
perjuicio de las obligaciones que la misma ley , 
pone á los declarados pobres. ,

Así por esta mi sentencia que en la forma 
venida por la ley se insertará en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, por lo que respecta a los 
mandados declarados rebeldes, definitiva®6, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—- 
Rey.—Publicación.—Leída y publicada ilK\ ® eS. 
terior sentencia por el Sr. Jaez que lasasen 
taudo celebrando audiencia pública en el día , 
fecha.—Ateca 25 de Enero de 1901.—An 6 ’ 
Juan Manuel Gil. , . ¡¿n

Y para que conste y se proceda á su 1080 p|p 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en car 
miento de lo mandado, expido el presente, qat5 
mo en Ateca á 30 de Abril de 1901.—JLlttU 
nuel Gil.

Eje» de los Caballeros
Cédula de Citación

En virtud de lo acordado por el Sr. 
tracción de este partido, en providencia 
día dictada en la causa que eu este ^uz:^“ubse' 
instruye, sobre lesiones casuales y muer.e 
guida de Francisco González Jiménez, se £ortt 
Santiago González Dumper, casado con ftOtual 
Jiménez, vecino de esta localidad y 
paradero se ignora, para que dentro de los 
siguientes al de la inserción de la presento 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vmeia, comparezca en este Juzgado dicha 
ción, al objeto de prestar declaración ^^pare- 
causa; bajo apercibimiento de que si no G 
ce se le impondrá la multa de 5 á 50 pe86

Ejea de los Caballeros 29 de Abril de^^ gaü. 
El Escribano, por mi compañero D. Gasp 
tiuste, Mariano Lapieza.

— ■ le in9fcrU°'
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez

ción de primera instancia del partido c v
los Caballeros: upli®*611'
Por el presente hago saber: Que en cu jor&' 

to de lo prevenido en el art. 31 de la ^'.(jado •l00 
do, por providencia de esta fecha, he acó y 
en el día 15 del actual, á las diez de la u verjfiquc 
en <a Sala audiencia de este Juzgado, yocaí^9’ 
el sorteo público para la designación ^ritori*1 
que en concepto de contribuyentes P°r ó difc' 
han de formar parte de la Junta del pftl 

t r if c 0, . . l delY para que llegue á conocimiento a 
expido la presente en Ejea de los 9   
de Mayo de 1901.—Enrique Hernánc e • 
cretario de gobierno, Mariano Lapie:^^-^/*'^

IMPRENTA DEL HOSPXGI°
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